
boletín oficial de la provincia

– 8 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-06954

núm. 242 miércoles, 27 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 

por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 5 de octubre de 2017

1.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 22 de
septiembre de 2017.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y MAQUINARIA. –

2.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal laboral fijo adscrito
al Servicio de Agricultura y Medio Ambiente, para marcar caminos de concentración
parcelaria y otros, en el mes de agosto de 2017.

ARQUITECTURA Y URBANISMO, ASESORAMIENTO JURÍDICO, TÉCNICO Y
ECONÓMICO, CENTRAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. –

3.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas a realizar fuera de la jornada normal de trabajo por personal adscrito al Servicio de
Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios y Arquitectura (SAJUMA), para la
asistencia técnica en materia de instalaciones para el correcto desarrollo del XIV Cross
Internacional de Atapuerca los días 11 y 12 de noviembre de 2017.

CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS. –

4.  Se acuerda aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas que han de regir en la contratación para el «Suministro de cuatro
furgonetas de cinco plazas con destino al Servicio de Vías y Obras Provinciales», con un
presupuesto máximo de licitación por importe total de 70.180 euros (IVA incluido).

CULTURA Y TURISMO. –

5.  Se acuerda aprobar el convenio específico de colaboración entre la Diputación
Provincial de Burgos y Provincia de Hispania-Orden de los Predicadores, con una
aportación provincial de 30.000 euros.

MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES. –

6.  Se acuerda aprobar la modificación de obra solicitada por el Ayuntamiento de
San Mamés de Burgos, de reforma y acondicionamiento de la depuradora y del saneamiento
existente, manteniéndose el 80% de subvención respecto de los costes de la obra, con el
máximo de 9.097,84 euros inicialmente concedido, dentro de la segunda convocatoria del
ciclo integral del agua 2016.

7.  Se acuerda aprobar la modificación de obra solicitada por el Ayuntamiento de
Tamarón, de canalización de un canal y la adecuación y recuperación del entorno y de la
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depuradora actual, manteniéndose el 50% de subvención respecto de los costes de la
obra, con el máximo de 15.000,00 euros inicialmente concedido, dentro de la primera
convocatoria del ciclo integral del agua 2016.

8.  Se acuerda resolver la convocatoria de entrega de plantas a las Entidades
Locales de la provincia de Burgos, para el desarrollo de la campaña de distribución de
plantas ornamentales 2017-2018.

PLANES Y COOPERACIÓN PROVINCIALES. –

9.  Se acuerda conceder subvenciones a diversas Entidades Locales de la provincia,
para la realización de obras extraordinarias y urgentes, por importe total de 779.000 euros.

PROTOCOLO. –

10.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios correspondientes
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por el Jefe de Protocolo, el
Responsable de Medios de Comunicación y personal Subalterno, con motivo del Día de
la Provincia, los días 15, 22 y 23 de septiembre del presente año, y por los Conductores
del Parque Móvil del Palacio Provincial los días 29 de abril, 14 y 27 de mayo, 16, 17 y 24
de junio, y 5 y 8 de agosto de 2017.

VÍAS Y OBRAS. –

11.  Se acuerda aprobar inicialmente el proyecto denominado «Refuerzo de firme en
carreteras provinciales 2017», con un presupuesto base de licitación de 1.250.000 euros.

12.  Se acuerda aprobar inicialmente el proyecto denominado «Conservación y
mejora de la red de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos (Zona Norte) 2018»,
con un presupuesto base de licitación de 1.500.000 euros.

13.  Se acuerda aprobar inicialmente el proyecto denominado «Conservación y
mejora de la red de carreteras de la Diputación Provincial de Burgos (Zona Sur) 2018»,
con un presupuesto base de licitación de 1.500.000 euros. 

ASUNTOS DE PROTOCOLO. –

14.  Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo.

ASUNTOS DE URGENCIA. –

15.  Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

Contratación y Junta de Compras:

15.1.  Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas que han de regir en la contratación de las obras de «Restauración
de la crujía de la fachada de la plaza del convento del Monasterio San Salvador en Oña
(Burgos)», con un presupuesto máximo de licitación de 241.999,67 euros, IVA incluido.

Cultura y Turismo:

15.2.  Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones para la restauración de
iglesias 2017, con un gasto de 400.000 euros.



boletín oficial de la provincia

– 10 –

núm. 242 miércoles, 27 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Instituto Provincial para el Deporte y Juventud:

15.3.  Conceder a la Empresa Sprintem, S.A. la prórroga del contrato para la
explotación de los servicios del Albergue de Montaña, Aula Taller, Estación de Esquí Valle
del Sol y Casa Bernabé Pérez Ortiz, propiedad de la Diputación Provincial de Burgos, sitos
en Pineda de la Sierra, por una anualidad.

Asuntos Europeos:

15.4.  Ratificar y convalidar los convenios suscritos por los estudiantes seleccionados
dentro del Proyecto Burgos In Motion II en el marco del Programa Erasmus + 2.ª convocatoria,
aprobar el gasto correspondiente y el urgente abono del 80% del «Dinero de bolsillo»,
correspondiendo a cada uno de ellos 822,80 euros. Asimismo, aprobar y ratificar el gasto
correspondiente al abono del 20% restante, por importe de 205,70 euros a cada uno, una
vez terminado el periodo de prácticas y entregada la documentación requerida en las
bases.

DOCUMENTOS RECIBIDOS. –

16.  No se presentaron.

En Burgos, a 14 de diciembre de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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